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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

2. I'tEQu'fSfTOS DE. LOS CANl)lDATOS

Part-\ ser admitido a este concurso,'Oposición libre será nece
sario Hni:ni,' Jos siguientes rüquisítbs:

RESOLUCION d~f laSub.secr:e~!:l'rÜl,porl<i.:q~se
anuncia una v9:cante:de&e1ineaJl,t~:4e()pra_$CPüblt
ca.sen la VIU Jefatura' R-eg[orl!z:ld~'Carre:ter:as;con
residencia en Sevilla; -

Esta SubsElcretaría ha ,TCS\181to al'niJ)ciar; :a:-f;:'fectos-de sU,, pl:0~
visión la vacante que a continuación s~ -:detal]~L

Servicio: VIII Jefatuta Regional, deC#I,.~t~f~-$·
Rsidencia~ Sevilla. __ _,' - ;'-'''''
Cuarpo _la, Ql.l6- CDITeSllOnde:; DeJi.n~antes deObr~~,;~bll(;a~,
Solicitud~s:_ Se :-dirigirán ala" S:ut)f.!e(;:te~a_riaqel¡.'f?epartamen;:

to por _conductoroglamen~Tio_medi,!l,nte.:ips~t:ncia,_alus:tada:.al
m~delo aprobado porResoJuCiÓ;l?e ..T#e iunio;:~e :¡9~'7'{"'J;WI~Mn
OficialdelEstado" del 13) , .,,' ",0,,, :,."" ", "'¡'<'::.,,-;

Plazo de presentación: Quinced!a::llatll raJes,-c' '. ,<

Requisito~: , Hallarse en "sjjuación:a;lJn~p..i$tr,at!v~"de':a~r~v9
en dicho Cuerpo;, de cnco:ntrarse,'e,n'"slt\laClóll", ths?nt~dé'b,~r;;~~
soUcitarse y.obte:ne"el :reintegro antesd~'ipa,Hzar:,~lpl{,\zQ,de
presentación de instancias paraque:,~us s(JHcH~4es',pl;le?J}:p,ser
tenidas en cuenta a efectos, dEl esta conv.qcatotIR:

Madrid, 10 de abril de 1972.":-:-El: S:Uh';E"br~tari'('¡:; 'Rfctit:do
mez·Acebo.

21. Generales

~J Ser f;spaii.OI.
bJ TeT'lc-r cumplidos los dieciocho ai'!:os de edad.
el Esl,ar eu posesión del titulo de BachílJer Elemental o en

condi<:io.nes de o-b-tqwrlo úh la fecha on que termine el plazo de
pres-cntadón da instancias.

dlNú padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempej)o de las correspondientes funciones.

el \..-f;tmcerde antf'cfldentespenéles, a no ser que éstos fue
rar porclehtos :culposos,

fJ .Nó 'hg;bersido separado n1-édianté, exp,ediente discipJinarb
delservit;:io del Est~do.o .de la AdmínistraciónLocal. ni hallarse
i;ohahi1itado para el .eje-rckiode :fu,nx;ione-s públicas.

gl l'firalos 6$pirantes fenleni,nqs. ,que deberán haber cum·
pnoo est~rexentos- delServicioSoci~ldela Mujer, bastará
-qüo. se 'haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
diásse-ñalados para la presentación, de 'documentos.

2.2. De" orden personal

Se cahsidonm ffi-':3ritos puntuables;: Jos siguientes:
a) Haber reaJiz¡;rlo 'el cundidf¡.tó<ésl,üdies o(iciales, estando

p,n poses,ión de cualquier ·otro títulodístinto del exigido para
tomar'parte en las' pruebas de -esta convocatoria.

b) S:ecretariudo

3. SOLlClTt;lDES

4. AD~nslóN DE CANDIDATOS'

31. Fonna

Los Cfuedescen tomar parte en Iasl)ruebasseIectivas debe~
t(ln co-n's'íg)Tar en su, ~olicitudel'nombre ya;peIUdos" edad,' pue
blo de su mltur~deza, domicilio Y, número del documento na
ciollnlde identidnd, y hRcer constar; lo siguiente:

al Marlifes:tarexpresa y dctal1::1dame,n-tc quereÚne todos los
tequi-si.t()s, ""'i::igido3 en la presente c(lnvúcatoria'.

bJ Ctlu'Iproi1letcrse, en caso' deohlen,er plaza, a jurar aca
tamJnn-.to t\. Jos Principios. Fundamentales del Movimiento Na
cional:, yo dt~más Lera'> Fu.ndam-entales del Reino.

::3.4. Ol'gal1o a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán, .d~bi(jamente reintegradas, al
iIustrisimb'.señor' Directotdel Centro de Estudios y Experimen
tadónde Obras Públicas.

3.,3, Plcizo de :r,¡resentcción

El plazo de- p.resenta:dón será de treintH días, contados a
partir del ~'iguicrlte al de la publicad6n de- la convocatoria en
él ,,-BoIctin Oficial del Estado·.

3.4. Lu,¡{arde preseniacíól'l.

la presentación de solicitudes sehaxá~en el. Registro Gene
t'l:il del pitado CehtTode :,Es~lldio~ y Exp'yrimentación de Obras
PúbHcastAlfo-nso X~l, númeTo3,Madrid~7},o en 'los lugares
9J.le detrnnina el a.rtículo 66 del' la Ley: de Procedimiento Ad
nunistraüvo. La soliCitud deberáucOtllpañarse de los documen
to:;¡iu,<;Hfic8tivOS de los méritos que',,~e aleguen en este con·
CU1~S(¡-oposi(iún, conforme se detaUae,n .el punto 2.:t de la con
vocaloria.

3.5. lOi¡Jorte de 10<1 4erec-hos de excimen para iomar parte en
las'.'pn{~bas selectivQ,S

Lo~derC'chos dú examen .'5erán 200 pesetas.

3,6. Forma ele eh..-ctuar el importe

El i-1nporl.e- ,d·e'dichosder-c:cho& se efectuará en la HabHita
cióndEiVCentro de Estudios y Experimenta¡;lón de Obras Públi·
c.t1s. Q. bl~,rt:por girj» postaL o telegrttfico,h,aciéndose constar en
e-steca$(::lcn la sohcitud-el número Y fecha de ingreso.

3.7.. 'Defectos en,ln$ solicitudes

De.' 'aCuQrdo con eJ artículo 11 de .la, LByde Procedimiento
Admil11str¡:;¡tivo. se requerirá al inte:re.sado' para que, en el pla
zo,d~d~ezd~a5, 'subsane .la faltan acompañe los dOCUmentos
preceptj~'os, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría
84 instancia sin mas trámites.

·L1. lAlda provisional

Trünscurrido el plazo de presentación de Instancias, -el Di
rector dt~-l .. Centro d~. Estudios y EX:pl3!imentE¡,ción de Obras PÚ4

blicaSilprO'burá la JistCloprovlsionaldí:"! admitidos, ycxcluido$,
la, t;ual sehan"i pública en el .,BoJétin,Oficialdel Estado.~

de. la

1. Nom¡'IAs G,EKE1UL-ES

].1. Número de plazas

Se convoca una plaza do.·· ,Auxil-iar
Escala General del citado .Oi·gartismo.

L1.1. Caracteri~ticasde la plaza:

al De orden reglamentarid;-:.Ricb.<i pfaÚi-s.erf;~.il~:ppr,las
normas. contenidas en el Reglamento de .• négJr.n-enJn~erior:":'cl~t
Centro de· Estudios y. Experimentaci(nl, d,eObras'P11bt~c<l$¡_a,pro~
bado'por Orden ministerial de6'dc (ólbril de: l~~, .......'"

bl De orden retributivo...;.;.E~tará,dota.da c;on el$~eI90:'y(lé~
más retribuciones previstas en elo,cu<2-IXio d.eIG-oJ~.s?J9.,q:e'Mi~
nistros de· 10 de noviembre de: 19(17.. "

fiBSOLUCION de la,IJirecC-i6il.del,'CJ,¡,intrp Af! E$:tu~
díos y Experimell tación .:deOb"as-P¡¡b~i8~¡;::POT",',la
que se éonvoca ,co-ncl.frs()copO$iC:i9n:libr~.:.pa_ra:pu•..;
brir una plaza ,de, Auxiliar del:QTt:'popril1'lerQ"ue
la Esca'la' General'~lpe-YSOrUllprdpío de,;d'icho,
Organismo.

Vacante una plaza do Auxiliar delgru'pÓptlto,Errá,::Aé,Ja:Es·
cala General del Personal Funciona,rlo 'del,C~ntt:o'4~ "Estud-los
y Experimentación de. Obras públicas;'Con.'_d~stino:elJ,'31L:abo,~'
ratori() .Central. de 'Ensayo' de ::M~teriales:,(jf),ConstruCQipIl /,~el
mismo; de conformidad con ·.w .establecido. e~elReglarnent9::dE!~
Régimen Interior do dicha Entidad~st~tal'~l1ión0nJE1-:':"d,e:tl'cle'
abril de' 1966 .. ("Boletín ... Oficial· del .ES~ado~,del'"20,,'l:1(¡mero',:94);,,,
con la Regiamentaciónparalngres9 "en:la.::Adlllin.ist~a~ión
Pública, aprobada. por Decreto "1411/~~,de'27<de;j,\lnió",(~Bo,.,
1etm Oficial. del' .Estado'", deL 29; .'tlú~ero·156J ?curnplid()s:¿Jo~
requisitos que detennina el'articulo soxto;',2.',<O;';:'del,::' :E~ta,~
tuto' de Personal. al. Servicio·· de .·19s'Or~anlsmoS:;.Aut9-q,om9$.'.só~,
bre nombramientos de personal; 1: prev~a.lal.'ttltori:z:~iór)d~ la
Subsecretaria de OhrnsPúblivas,$e·rest~e:lvecubrirla:,d:OJlcuer
do con las sigUientes

1.2, Sistema selectivo

La. selección de los aspirnntés:s~.rea!jzl1rál11ediflnté:,el.Sg~"
tema de concurso~oposiciónlibre, qUe:qm~ta~á,'de'I~$;,;~,i~:~ien:y¡~s

fases: ..'•.. .. .. , ;..... <"", ."::.:'.:'>'
al Concurso de méritos, .en el .que .~e vª,loraráp,.c(jl1fo/tTle",!tI

~:~~:~~~p~r~·daedi~ib~sese2.:~eUl.l1a~'.•..1os.ad,tiCi?Q~$.··:p,er~:el í\$pi,

bJ .Oposición, que constará'delCiSS¡guJ(ltltes',-?J/~rc~pip;$:
Primero.-:Escritura al dictado; .. tPJ11-!1doo

: taqlli~áI:-iGanl~n~. y
tradupido do puño y letra del, Op.(J,sitor,:d~Q.iend,o-,:alcanza;r\lJ1ij.
velocidad ·minima do.85 palabrasp?r,/minuto;,'I'ara'el5'ta,'p-ru;l'itla;
se advierte que el tiempo· de dictfídos~rá:d,etres'ntinl.1to$.(:on'
cediéndose treinta, minutos ·.parasu, 'tI'adu.c<:ióll,¡)osterlor.

.segun~o.-Los aspirantes deberán,copiara tnáqu~n~,"dti1'ante:
qUinCe mm~tos. el· texto 'Q110 se.. les.-facIHte .. p~relTri})tlnf\I, .• ~lle
podrá' inclUIr .13 reproducción. de tra:pajos;técrIic:os,:-Con.,l~".e:xi~
gandade un minimo de 300 pulsacione-s'liJllP,Ia~p.ormjl\úto;:
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4.2. Errores en las solícitudes

Lo'> enores de hecho que pudieran advf'rtirse podnin su\)
Sé1iJarSe en cualquier momento, de oficio o ii petición del in
t{-resado.

!?ec!umaciones c¡)rlfra la lisia provisional

carece de
cluirá de
pasúndos,-'.
dinaria '~i

formuló

los requisitos exigi&os en la convocatoria, se le ex
la misma, p(evia audien-cia del propio interesado,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
SI' uprecíuse inexactitud en la declaración que

7 C,q.IHCAUÓN DE LOS LIEHC!ClOS

Contra la lista provisional podnw reClaLwr loe¡ inte(,:saclos
en el pin.w de quince días a partír del siguientB al de su pu
b! [('ación en el .. Boletín Oficial del Estado~, de acuerdo con
el articulO 121 do la Ley de Procedimiento Administrativo

44. Lisia definitiva

Las l'ecla.maciones serán admitidas o rechazadas merli¡lnle
rc~olucíón, que se publicara en el .Boletín Onci,d do] Esjado~,

pur la que se apruebe la lisla definitiva,

4.5. Recurso contra la lista. definitiva

Contra la resolución definitiva podrún los inleresüdos inter
poner reCUí'SO de alzada en el plolZO de quij1<.:(:; dia.'>

G DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y Acrt.lflUÚX "EL TtllliU:-fAL

5,1. lrihunal calificador

El Tribunal califícador será designado por la Comisián De·
le¡;uda del Centro de Estudios y Experimentación de Ob¡'as
Públicas y se publicará en el ~Boletin Oficial del Estado"

~;,2. Composición del Tribunal

EsL.tfÚ compuesto por el Director o Subdir8ctol' del Labo
flHorlo Central. como Presidente; un Vocal; cuya osl('nLl(:ión
cOl'Tespondcrá al Secretario del Centro de Estudios y Experi
mentac:Jón de Obras Públicas, y un Vocal Secretado en repre,
s('lllación del Laborat.orio Central. que sera propuesto por el
Diredor del Centro,

:¡:1 Abstenc¡'ón

Lo,> miembros dd Tribun¿d dc)wrún a.bstf't1pr<,(' de ln¡"r've·
nir l1ctificandü a la autoridad clwndo OH dIo." COllCurn.lll la,;
ciC(UnSlunci"s prevís!!1s en el nr1íC\llo :20 de .In Ley dc Pro{,cdi
111,,'n1.0 Adm¡nistré\tivo.

;}cl Recusación

Los i1spirantes podrán I'CCUSH1' d los mienlbro<,; del TrihLi'l:.l1
et:<-l¡ld', (;xÍo:;lnn la.'-: circuns-t"lncilh (";idblr'cíthj~'; (·n ej nnHU!O 20
d,,· 1,1 l1\('n(ionndn Ley

lí C(\\jlb~/O y DES,:; W1L'J DL liS PHI,-H;' ,!':I,n I;\'.\'

'-' CUinil'HZO

No pode:.. exceder de ocho !llC-;FS el til~mih¡ (urnpr-,::'ndido pn
tl"J L¡, publicación de la COHYOC2tlnria y el (:omienl.O de los
e¡"rr'!ClOS

6,2 ldelltlficar:km ele los ')posi!ores

El Tribunal podrá requerir en cualquil:"l' 1110,\1('1110 a jo~ opo
silores para que acrediten su identidad.

6·.::!. Orden de actuación de lus opo8Í(OfeS

El orden de actuación de los opositores se efcclUilnl median
trl ,c:ut"teo publico, que se publicarH en el .Refetin Oficial del
Estado", salvo qllé el Tribunal. dado 01 núnWfO de aspirante;:;
y la índole de las pruebas a rerlli:lar. ¡¡cardase una !l( tUHción
cOlljur;ta y simultánea de todos los opositores,

6,,1. Llamwnientos

El llamamiento de los aspirantes sent lUllCO.

65, Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejl!rCiclos

El Trib-llnaJ. una vez constituido, ftcol'darú la fecha. hora y
lugar en que correnzaran las pruebas selecLivHS, y se pubH
carú, on el .,Boletín Oficial del Estado" al· rnenosco-n quince
dias de a:n~elación

6.6. Anuncias sucesivos

No ser"" obligatoria la publicación de los ~<u('esjvos anuncios
de celebración de los restantes ejerciclos en el "Bol¡~hn Oficial
del Estacro~; no obstante. estos rlfll1l1cios deberún hacerse pú
hllens por el Tribunal en los locaJes donde se hfl\'ilJ1 celebrado
lus pruebas -

6.7 Exclusión del aspirante durante la lw;!! de se!eccúin

Si en cualquíer moment.o del procedimiento de selección He
gaso fA conocimiento del Tríbunal que alguno de los Hspirantes

7.1 Sisien¡a de utlí!'lcación de los e¡'etci<:¡'os

Los oll'¡,cicius primero y segundo, que se indican en la nor
mh 1.2, <;C' calificarán de cero a diez puntos, exigiéndose para
aprobar cHdu uno de ellos vn mínimo de cinco puntos. La ca~

hficaclOll sera la media aritmética de las' puntuaciones asigna·
das por cada miembro del Tribunal.

7.2. Sistema. de valoración de· meritas_

Los mÓl'ito.'> qW) '>e hubieran alegado al amparo de la nar·
ma 2,2 se valorarán conforme a una escaht de cero a cinco
plll1 tos.

B LL-;H DE APHOB,\DO<; y PROPUESTA DEL TmBlJN.-H.

!l. L Lista de aprobados

Terminada lo. calificacíón de los aspirantes, el Tribunal pu
blicarú (>1 nombre del que haya resultado seleccionado, y caso
do considerar qU(' ninguno de ellos ha demostrado un nivel
adecuado a lii<; características de la función a desempeñar,
podrú proponer que no se cubra la vacante publicada.

fel. PrupIlesfa de aprobados

El Tribunal c!evmú nI Director del Centro de Estudios y
E;.,:perímentacioil de Obras Públicas la resolución del concur
'io,oposición libre, quien someterá la corrBspondiente propues
ta do nomhl'an1Íer!to a la Comisión Delegada del Organismo.

-H:i. Prop¡w,la complementaria de aprobados

Junl,anl'mto con la citada resolución remitiriL, a los exclusi
vos efecto,;; dol articulo 11, 2, de la Reglamenta.ción General
para el [ngn'so en la Administra.ción Pública, el acta de la úl
tima st'sión, en la que habrán de fígurar por orden de pun~

fl.la.-eión todos lo,:> !lspir:antes que. habiendo superado las prlle~

b.as se!ectiL'\'5. ',xce-dic-',;f:,n del número de plazas convocadas,

!'J DDc¡¡mei¡f ,<!

El :~~,pirdnj(· nprotndú prcsentHnt en la Secretaría del Cen
tro dH Estudies y E\pf~r.il11entacíón de Obras Públicas los do·
r:Ul1lelltos a·crediU.ltivos de las condidmws de capacidad y re~

qni.o;Hvi exigidos, a snber:

al CcrUficaCÍón ele nncimiento, exp('dida por el Registro
CíVil correspondiente.

bJ Título dl!) Bachiller Elemental o resguardo que acredite
habt'r abonado los derochos para su expedición.

el CertiJicndo módico oficial acredítativo de no padecer eH
fc!'l:núdad conulgiüsa ni defecto físico q lle le ínhabílite para el
~ervldo.

(1) CelfüicaCÍón l1i:'g:<.ttiva del Rc,gistro General de Penados y
Rebeldes.

~'J Dec!amción jurada de no haber sido separado mediante
f'-xped.ienk disciplinario del servicio del Est.ado o de la Admí·
Jll"tración LOC:l!, ni hallarse ínhabilitado para el ejercicio de
funciones públichS.

n P;lm los aspirantes femeninos. ('(>(tJricado de haber cum
pEdo el S('(vi(io Socíalo de e tención. en su CHé,O,

9.2. Plazo

El pJ;¡¿o de pn,scnlación será de tr-Pinfa días a part.ir de la
publicación de! nombre del aprobado. En defecto de los docu
mentos concretos acreditativos de reunir las condiciones exigí
das en la <::onvocatoria. se podrán !;Icredital' por cualquier me
dio de prw:,ba admisible en derecho,

9.3. Excepciones

El que -;;uviere la condición de funcionario público estará
exento de Justíficar documentalmente h15 condiciones y requi
.sito~ ya demostrados para obtener su anterlor nombrami~nto,

debiendo pl·e~entar certificación dol Minbterio u Orgamsmo
de que dependa acreditando su condición y cuanta'> círcunstan
das consten on su hoja de servicios.

9.4. Falta. de p,resenfaciún de documentos

El aspirante que dentro del plazo índicado, y salvo los ca
so:,; de fuerza mayor, no presentara su documentación no podrá
ser nombnldo. quooa.ndo anuladas toda.s, sus actuacIones, sin
perjuicio de la responsabílídaden que hubiera podido incurrir
POI' falsedad en la instancia. En este caso se formulará pro~

pU0~ta de nombrjmiento. a favor del aspirante que siga en
orden de méritos al descalificado.
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10. NOMSfl!\MtENTO
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2. REQUISITOS DE 1.05 CANDIDATOS

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada por la ComjGión Delegada de este Centro ~ Es
tudios la propuesta de nombramiento .formulada poreI Direci(lr
del mismo, se procederá al nOUlbramlentocone'amcter provi
sional, que será definitivo si el aspirante SlJ.peraasaHafacdón
del Director del Laboratorio. Central de Bnsayo de Materiales
da Construcción el periodo de pr{\ctJcas.· de tres meses.

10.2. Nombramiento definitivo

Por el Director del Centro de Est"udi05:rEx-perimentación de
Obras Públicas se expedirá el .correspo~ldlEmte.no¡:nbramiento
de funcionario de carrera a favor del fI'$J?irante seJ:eccionado
que haya superado el periodo depráctic~s~cuyonombramiento
se publicará en el «Boletín Oficial del Estarlo,,_

11. TOMA DE' Pó~ESIOS

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de l~> nptificadón c.ie] nom
bramiento, deberá. el aspírurite',tonmr p09e,>sióo'de su •.• cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del aro
tículo 36 de la Ley de Funcionarios CívUes del.Estado.

11.2, Ampliación

La Administración podrácQnceder, a petición del .Interesa
do, una prórroga del plazoestablecido,qu€'no ,podrá•. ex:ceder
de la mitad del mismo, si ·lascircunstÉ!.ncias lo aconsejan y
ccn ello no sé perjudican der6chosde t{'.J:·ceroá., .

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el CON('IÚSO"QPO$iclón

La convocatoria y sUs bases; y cUantcs"a'dos administrati
vos se deriven de ésta' y de laactuacióq., del TribunaL podrán
ser i.Il1pugnados por los interesadús en los: casoS¡YQn la forma
establecidos en la Ley de Pr'otédimientó Administrativo.

Madrid, 17 de ahril de 1972,-,-El ÜiredQr' del Cr:_'ntro. Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu·
dios y Exper-ímentación de QbrasPúblic<lS por la
que se convoca una, plaza cl{;:$t~bat:terrt0del gru
po 1. D de la escala general Ud personal propio de
dicho Organismo.

Vacante una plaza de Subalterno dpl ,grltfloL" d~. la Escala
General de funcionarios· propios del Cerll;r;:~ de EshtdlO:S)' Expe·
rimentacíónde Obras Públicas,con destino_~n~l Lab-ora:toriodf'
Puertos ..Ramón Iribarren»; cie c(1nformid<id pon Jo é~tabt-eeid(¡
en el' Reglamento de Régimen Int~rior dee,sta',E;ntidadEstatal
Autónoma de ti de abril de lOO8,y conJa Reglament-aC,ionGene
ral para el ingreso en la Administración ]'ública,apro~apor
Decreto 1411/68, de 27 de iurlio,. cump1i~,os,los,. requL'jitos que
determina el articulo 6."2dldel Eslatutó;dePIOl'rsonalal ,ser
viciode los Organismos Autónomos, sol:lrenOm,hrH:rn1¡':Htos.de
personal, y previa la autorización delaSuhsecrptHiÍil-ié Obras
Públicas, se resuelve cubrirla d8' acuü-rdo; con ¡,assi.gui~,t1te,s

Bases de convQcatória

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza.

L1.1. Caracterbtic<:\s dI..' la, plaza

al De orden reglamentario.~Dichapl~l,za.séteg.iráp9r las
normas contenidas en el. Reglamento '.' de ..'Réglffiún jnterior. del
Centro de Estudios y Experimentación. da Qoras' Públicas, .. apro
bado por Ord.en ministerial de ade abrilde'196(J (<<Boletih Ofi
cial -del Estado.. del día 20J.

bl De orden retributjvo.~Estarádotada<conelsueldo. y de.
m~s. emolumentos que figuran enel'acu~rdbdelC(lflQeJode
Mllllstros de 10 de noviembre de :1967 y en' el de 213. de julio
de 1971.

1.2. Sistema selectivo

La seleCCión de los aspirantes. se rQalizarú médi<'inte oposi
ción, que consistirá en los siguHmtesej,erdcios,

1.o Escritura al dktad0.
2.- Ejercicio de matémáf.icas sobre las Cl1atro reglas,

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2_.1. Generales

al Ser eSPHllol.
bJ Tener dieciocho años de edad cumplidos.
el No pade<:er ,enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) Carecer de antecedentes penales, a no ser que éstos fue

ran por cielitos culposos.
eJ No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local o
lnstituciQl18l, ni haIlarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

fl Para los aspirantes femeninós, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de 1& mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finaH¡;;e el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de documentos.

3. SOUCITl'DE'S

3.1 Forma

Los que deseen tomar parte en esta oposición deberán con
signar en su solicitud nombre y apú:llidos, edad, pueblo de su
naturaleza y domicilio, y hace!' cpnstar 10 siguiente:

a) .Manifestar expresa y detalladamente que reune todos
Jos requisitos exigidos en la presente convocatc-ria.

bl Comprometerse. en caso de 0't>t-enet plaza. a jurar aca
lamiento a los Princ~pios Fundé\mentalE's del N;QvÍ!niento Na
cional y demás Leyes FundameJitalos dclReü o.

3.2. Organo a quien se dirige

Las $olici:udes se dirigirán, d-ebidnmente reintegradas, al
Din~ct-or del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas.

~:\-)J. piazo de pre>,enfadón

El :plazo de prcsentu(ión será el de treinta días. ,-,ontados
a partir del siguie-ute al de la pubHcftción de la cOI1\'G'catoria
cr' el ,.. Bdetrn Oficial del Estado"

:1.4. LUW1t de presentación

La presen_tación de solicitudes .se hará en el Registro Gene
n:'¡) del Centro de Estudws y ExperimentaCión de Obras PÚ
bl;cas [Alfo.nso XII. 3, MadI'id-7) o en los lugares que determi
ne el articulo 66 de la Ley de P"ocedimiento Admini',·trativo.

3.5. lm¡Jortede los derechos de examert para tomar parte en
l(¡tI pntebas selectivas

Los der0chos de examen serán de 200 pesetas.

:L6, Forma- de efectuar i>.l importe

El impute de dichos derechos se efectuará en la Habilita
dón dCICentro de Estudios y Experimenaación de Obras PÚ
hlicas. ú bien por giro postal o t8Jegráflco, haciéndose constar
e.'! este <;a"o en la solicitud el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminis.tnltivo, se requerirá al interesado para. que en el plazo
(\e, diez Clas subsane la faltá o acompañe- los documenlospre
ccptivos. aperclbiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins·
tanela sin más tnünites,

<1 ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional

l"ranscurrido el plazo de presentación de instancias. el Oi
rectoret-el Centro de Estudios y Experimentación de Ohras PÚ
bUcas-flprobam la liMa provisional qeadmítidos y excluidos,
la cual se hará pública en el .. Boletín Oficial del Estado...

4.2. ErmreR en las solicitudes

Los errOlY3 de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse fn cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclama-ciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional. podl'ún los interesad(Js inter
poner, e:p. el plazo de quin<..e días, a ,partir del siguiente- a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,,", rec!amación, de
acue-rdocon el artículo ]21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

¡.ji


